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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se establece como un Sitio de Memoria el sótano del edificio ubicado en Circular de Morelia 

número 8, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración. 

FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la 

Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 14, 27, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18, 19 y 22, 

fracción I, de la Ley General de Víctimas; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 2, 

apartado A, fracción II, 6, fracción XII y 54, fracciones I y II, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y  

CONSIDERANDO 

Que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asimismo, que 

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos, tal y como lo señala el artículo 1o., de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

Que la Ley General de Víctimas es de orden público, de interés social y observancia en todo el territorio 

nacional, y obliga en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y de 

sus poderes constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o 

instituciones públicas o privadas que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia 

o reparación integral, tal como lo prevé en su artículo 1;  

Que la Ley en comento establece en sus artículos 18 y 19, que las víctimas y la sociedad en general 

tienen el derecho de conocer los hechos constitutivos del delito y de las violaciones a derechos humanos de 

que fueron objeto; la identidad de los responsables; las circunstancias que hayan propiciado su comisión, así 

como tener acceso a la justicia en condiciones de igualdad, además que tienen el derecho imprescriptible a 

conocer la verdad y a recibir información específica sobre las violaciones de derechos o los delitos que las 

afectaron directamente; 

Que para garantizar el ejercicio pleno del derecho de las víctimas, sus familiares y la sociedad, la Ley 

antes citada en su artículo 22, fracción I, establece que el Estado podrá generar mecanismos para la 

investigación independiente, imparcial y competente, que cumpla, entre otros, con el esclarecimiento histórico 

preciso de las violaciones de derechos humanos, la dignificación de las víctimas y la recuperación de la 

memoria histórica; 

Que de conformidad con los artículos 27, fracción IV y 73 de la Ley General de Víctimas, las medidas de 

satisfacción, son aquellas que buscan reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas, las cuales 

comprenden entre otras, el verificar los hechos, la revelación pública y completa de la verdad, la declaración 

oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la reputación, y los derechos de la víctima y de las 

personas estrechamente vinculadas a ella, así como la realización de actos que conmemoren el honor, la 

dignidad y la humanidad de las víctimas, tanto vivas como muertas; 

Que la Secretaría de Gobernación es la encargada de vigilar el cumplimiento de los preceptos 

constitucionales por parte de las autoridades del país; coordinar, en vinculación con las organizaciones de la 

sociedad civil, la promoción y defensa de los derechos humanos y dar seguimiento a la atención de las 

recomendaciones que emitan los organismos competentes en dicha materia, así como dictar las medidas 

administrativas necesarias para tal efecto, tal como lo dispone la fracción VII del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal;  

Que la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, adscrita a la 

Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación, en términos de 

lo establecido en el artículo 54, fracciones I y II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, es 

la encargada de coadyuvar con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para la coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República y los 

gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías, en relación con las acciones de 

atención, asistencia y protección a víctimas de violaciones de derechos humanos o de la comisión de un 

delito, así como para dar seguimiento a las resoluciones de ésta al interior de la Administración Pública 

Federal y, en su caso, presentar recomendaciones; 
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Que el Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024, tiene como objetivo prioritario 2 asegurar la 

atención a las víctimas de violaciones graves de derechos humanos, y como estrategia prioritaria 2.1 

implementar medidas encaminadas a la construcción de paz y garantía de los derechos a la memoria, verdad, 

justicia, reparación y no repetición de violaciones graves de derechos humanos; 

Que el 10 de junio de 2019, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en el expediente administrativo 

CEAV/CIE/0228/2019, emitió resolución, por la que determinó establecer medidas de satisfacción de carácter 

colectivo, como parte del derecho a la reparación colectiva a favor de las víctimas de violaciones graves, 

generalizadas y sistemáticas a derechos humanos ocurridas en un contexto de violencia política del pasado, 

en el periodo conocido como “Guerra Sucia”, donde se señala que es importante que el Estado mexicano 

reconozca, de manera activa, la necesidad de restauración de los derechos a la verdad y a la memoria que 

tienen las víctimas para reparar los daños y sufrimiento generados, y en la cual se ordena la implementación 

de un Sitio de Memoria, y la participación de la Dirección General de Estrategias para la Atención de 

Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de 

Gobernación; 

Que el punto SEXTO de la Recomendación 98VG/2023 emitida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, requiere entre otros, al titular de la Secretaría de Gobernación, al titular de la Subsecretaría de 

Derechos Humanos, Población y Migración, y titular de la Comisión para el Acceso a la Verdad, el 

Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Justicia, a efecto de que se lleven a cabo las gestiones necesarias 

para que se preserven los sitios de memoria enunciados en dicha Recomendación (incluido Circular de 

Morelia No. 8, en la Colonia Roma de la Ciudad de México) y se les dé el debido tratamiento, concordante con 

los criterios internacionales en la materia; 

Que entre los años 1971 y 1979 el inmueble ubicado en Circular de Morelia número 8, colonia Roma 

Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México, fue sede de la extinta Dirección Federal de 

Seguridad, institución coordinadora de la contrainsurgencia en México, que junto con otras instituciones 

estatales y de acuerdo a investigaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, sus instalaciones 

fueron utilizadas para cometer detenciones arbitrarias, practicar interrogatorios ilegales, infringir torturas y 

reclusiones ilegales, entre otras graves violaciones a derechos humanos cometidas en contra de activistas, 

luchadores sociales y miembros de grupos guerrilleros, por tal motivo el sótano del inmueble en comento ha 

sido considerado ser la sede del Sitio de Memoria, como parte de las medidas de satisfacción de carácter 

colectiva dictadas por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en la resolución que se ha hecho 

referencia en el presente; 

Que el Sitio de Memoria Circular de Morelia forma parte de la Red de Sitios de Memoria Latinoamericanos 

y Caribeños (RESLAC), la cual desarrolla proyectos, iniciativas y capacitaciones conjuntas que buscan 

fortalecer la integración entre instituciones con perspectivas semejantes, y 

Que es un deber del Estado, el reconocimiento de los hechos que constituyeron las violaciones graves de 

derechos humanos, por lo cual es importante establecer un sitio público que ayude a generar en el colectivo 

social un espacio de reflexión sobre las causas de fondo y daños generados por la violencia política del 

pasado, que permita garantizar el acceso al derecho a la verdad y la memoria como un elemento de 

reparación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente  

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE COMO UN SITIO DE MEMORIA EL SÓTANO DEL EDIFICIO 

UBICADO EN CIRCULAR DE MORELIA NÚMERO 8, COLONIA ROMA NORTE, ALCALDÍA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene como objeto establecer el sótano del edificio ubicado en Circular de 

Morelia número 8, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México, como un 

Sitio de Memoria, con el fin de garantizar el derecho a la memoria de las víctimas como un elemento más de 

la medida de reparación de las violaciones graves de derechos humanos acontecidas durante el periodo 

comprendido de violencia política y de Estado entre las décadas de 1960 y 1990. 

SEGUNDO.- La protección integral del Sitio de Memoria, así como las acciones para su conservación 

quedarán bajo la responsabilidad de la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos 

Humanos, adscrita a la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de 

Gobernación, a efecto de que, entre otras, no se modifique la estructura o arquitectura, salvo modificaciones 

necesarias para salvaguardar la integridad y preservación del edificio. 
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TERCERO.- El Sitio de Memoria como parte del proceso de resignificación de un espacio que fue utilizado 

para el ejercicio de acciones que constituyeron violaciones de derechos humanos por parte del Estado 

mexicano durante el periodo de violencia política y de Estado entre las décadas de 1960 y 1990, será 

destinado para realizar acciones de memorialización tales como exposiciones, presentaciones de libros, 

películas, obras de teatro, recitales, talleres, conferencias, ruedas de prensa, círculos de lectura, o cualquier 

actividad que fortalezca la defensa de derechos humanos, el reconocimiento de las violaciones a éstos, así 

como los procesos de construcción de democracia y luchas por el cambio social. Todas sus actividades serán 

gratuitas y de libre acceso.  

CUARTO.- El Sitio de Memoria contará con lineamientos para su gestión, bajo los principios y estándares 

de derechos humanos como una medida de no repetición cuyo principal objetivo será recuperar, repensar, y 

transmitir procesos traumáticos, junto con la reparación para las víctimas, colectividades y la sociedad en 

general. 

QUINTO.- La Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, deberá realizar 

las gestiones necesarias que permitan destinar recursos para la operatividad del Sitio de Memoria, de 

conformidad con el presupuesto aprobado para esa área en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal correspondiente.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se 

realizarán con cargo al presupuesto aprobado para la Secretaría de Gobernación para el ejercicio fiscal que 

corresponda. 

TERCERO.- La Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, en un plazo de 

90 días emitirá los lineamientos a que hace alusión el artículo CUARTO del presente Acuerdo.  

Dado en la Ciudad de México, a 04 de abril del 2024.- El Subsecretario de Derechos Humanos, Población 

y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, que tiene 

por objeto establecer las líneas de acción para coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la 

entidad, en cualquiera de los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional de Población. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LO SUCESIVO “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN; ASISTIDA POR EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y POR LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE 

POBLACIÓN, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, EN LO SUCESIVO LA “SGCONAPO”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, RUTILIO CRUZ ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, 

VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ, Y EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA, MARCO 

ANTONIO SARMIENTO TOVILLA; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Población en el artículo 1o. dispone que tiene como objeto regular los fenómenos que 

afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con 

el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

La Ley de Planeación en el artículo 3o. establece que por planeación nacional de desarrollo, se entiende a 

la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 

Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
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protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, la cual tiene como propósito la transformación 

de la realidad del país, y para alcanzar estos fines, el proceso de planeación fijará objetivos, metas, 

estrategias y prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural. 

El artículo 9o., del mismo ordenamiento prevé que las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género, y con 

sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación 

del Estado de garantizar que éste sea equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación, formular y conducir la política de población e 

interculturalidad y operar el servicio nacional de identificación personal, en términos de las leyes aplicables. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), está conformado por Doce Principios Rectores, tres Ejes 

Generales “Política y Gobierno”; “Política Social” y “Economía” y la Visión hacia 2024, los cuales definen las 

prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los 

logros que se tendrán. Esto con base en el Eje General II. Política Social, párrafo séptimo del PND, el cual 

dispone que … “el gobierno federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía en 

la que la participación de la sociedad resulte indispensable y que puede definirse con este propósito: 

construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie”. 

En este sentido, siguiendo el párrafo octavo “… Será una construcción colectiva, que incluya la vasta 

diversidad de posturas políticas, condiciones socioeconómicas, espiritualidades, culturas, regiones e idiomas, 

ocupaciones y oficios, edades e identidades y preferencias sexuales que confluye en la población actual de 

México. Y no excluirá a nadie porque será, precisamente, una respuesta positiva y constructiva a las décadas 

de exclusión en las que las mayorías fueron impedidas de participar, mediante la manipulación política, la 

desinformación y la represión abierta, en las decisiones nacionales”. 

El PND establece como objetivo superior “El bienestar general de la población” el cual se busca alcanzar a 

través de la construcción de un nuevo modelo de desarrollo, así como la reconfiguración del régimen político, 

buscando el bienestar y la justicia de todos los sectores sociales sin excluir a nadie, pero priorizando los 

grupos vulnerables y la erradicación de la corrupción, lo cual se deriva desde la rectoria del Estado, prevista 

en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que refiere: “El Estado 

organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación”. 

De los Doce Principios Rectores del PND, la “SGCONAPO”, participa de manera directa en Nueve: (I) “No 

dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, que pretende impulsar un modelo de desarrollo con inclusión, 

igualdad, sustentable, y sensible a las diferencias territoriales; (II) “Por el bien de todos, primero los pobres”, 

que infiere a separar poder político del poder económico para un ejercicio de gobierno en beneficio de la 

población en mayor pobreza”; (III) “No más migración por hambre o por violencia”, para ofrecer a todos los 

ciudadanos las condiciones adecuadas para que puedan vivir con dignidad y seguridad; (IV) “Ética, libertad, 

confianza”, propone construir un paradigma para un pacto social basado en la generosidad, colaboración, 

libertad, empatía y la confianza; (V) “Democracia significa el poder del pueblo”, entendido para impulsar una 

democracia participativa, socializar el poder político e involucrar a la sociedad en las decisiones; (VI) 

“Honradez y honestidad”, dirigida a acabar con la corrupción en uso de recursos públicos y en el desempeño 

de las funciones; (VII) “Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie”, el cual plantea desempeñar el 

poder con apego a la ley, observando los derechos humanos y premisas de diálogo; (VIII) “No al gobierno rico 

con pueblo pobre”, significa emplear recursos para cumplir las obligaciones del Estado con la población, en 

especial la más vulnerable; y (IX) “Economía para el bienestar”, que se refiere a crecer con disciplina fiscal, 

austeridad, mercado interno, empleo al agro, ciencia y educación. 

De la misma manera se suma la “SGCONAPO” con el PND en los tres Ejes Generales: I. “Política y 

Gobierno”; II. “Política Social” y III. “Economía”, con base a lo que dispone el artículo 1º. en su primer párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que el cual precisa que: “En los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

Tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece”, y el artículo 5o. de la Ley General de Población en el que expresa, “Se crea el 

Consejo Nacional de Población que tendrá a su cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir 
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a la población en los programas de desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector 

gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos 

demográficos”. 

Los Principios Rectores referidos y los tres Ejes Generales del PND, descansan en las políticas de 

población, bajo una sólida plataforma legal, que incluye los preceptos constitucionales sobre la materia y las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Población promulgada en 1974. Con el artículo 4o. 

Constitucional que establece la igualdad entre el varón y la mujer y reconoce el derecho de las personas a 

decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Además, 

dicho artículo reconoce los derechos a la protección de la salud, el disfrute de un medio ambiente adecuado, 

el acceso a una vivienda digna y decorosa y el derecho de niñas y niños a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento. 

El Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024, atiende los problemas públicos en todas sus 

dimensiones, al incorporar enfoques y políticas transversales que observan los derechos humanos, manejo de 

riesgos y resiliencia, igualdad de género, medio ambiente, interculturalidad, combate a la corrupción y mejora 

de la gestión pública, como elementos que vinculan las estrategias incluidas en sus cinco ejes rectores: 

Gobierno Eficaz y Honesto; Bienestar Social; Educación, Ciencia y Cultura; Desarrollo Económico y 

Competitividad; y Biodiversidad y Desarrollo Sustentable. Apoyándose de los Anexos del Plan Estatal de 

Desarrollo Chiapas 2019-2024 en sus Indicadores o Información estadística y geográfica. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente instrumento jurídico, al tenor 

de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN" declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, cuenta con facultades suficientes para 

celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, con el nombramiento expedido por el 

Presidente de la República Mexicana, Andrés Manuel López Obrador y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

en relación con los artículos 4 y 5 del RISEGOB, quien también funge como Presidenta del Consejo 

Nacional de Población (CONAPO), con fundamento en los artículos 6o. de la Ley General de 

Población y 36 de su Reglamento. 

I.3.  De conformidad con el artículo 5o. de la Ley General de Población, el CONAPO tiene a su cargo la 

planeación demográfica del país y tiene por objeto incluir a la población en los programas de 

desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 

objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos. 

I.4.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla está 

facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.5.  La Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez, cuenta con 

facultades para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2, Apartado C, fracción, 114, 115, fracción V, 142 y 143, fracciones VI y IX 

del RISEGOB. 

I.6.  Señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116, fracción VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 16 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Chiapas, es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con libertad y 

soberanía en lo concerniente a su régimen interior. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 

Chiapas, cuya titularidad se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Rutilio 

Cruz Escandón Cadenas, quien se encuentra facultado para celebrar el presente instrumento, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas; 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3. Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

Nombramiento emitido a su favor por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de fecha 05 de 

diciembre de 2020, quien cuenta con facultades para celebrar el presente instrumento, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas; 21, 28, fracción I y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas; y 14, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, acredita su 

personalidad con el Nombramiento emitido a su favor con fecha 16 de enero de 2020, cuenta con las 

facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 18 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 7, fracción IV, y 38, fracciones XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5. Señala como domicilio el ubicado Segunda Ote. y Primera Nte. sin número, Primer piso, Palacio de 

Gobierno, Colonia Centro, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Código Postal 29000. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 

del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.3. Se apegarán a las disposiciones contenidas en el Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2020. 

III.4. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 

apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer las líneas 

de acción entre “GOBERNACIÓN”, a través de la “SGCONAPO” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la Entidad, en cualquiera de los temas o 

fenómenos demográficos que deseen abordar. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente Convenio Marco de Coordinación y 

derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS 

PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas competencias se desarrollarán de manera enunciativa más no 

limitativa, las actividades siguientes: 

I.  Fomentar el uso de información sociodemográfica proporcionada por la “SGCONAPO” para el diseño 

y operación de las políticas públicas del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II.  Reforzar la información, orientación y consejería sobre planificación familiar, y salud sexual y 

reproductiva entre la población, principalmente la dirigida a la población joven; 

III.  La “SGCONAPO”, asesorará y proporcionará asistencia, al “GOBIERNO DEL ESTADO” al marco 

jurídico estatal sobre políticas de población y desarrollo para dar certidumbre al Consejo Estatal de 

Población del Estado de Chiapas; 

IV. Fortalecer la Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades Federativas para garantizar su 

funcionamiento como órgano de consulta en la planeación demográfica; 

V.  Fomentar la colaboración internacional mediante la invitación que “LAS PARTES” lleven a cabo a 

diversas asociaciones afines al presente instrumento para intercambiar tecnologías, conocimientos y 

experiencias en materia de población y desarrollo, que será con base a la normatividad aplicable al 

caso; 
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VI.  Para garantizar el libre acceso a la información en términos de la normatividad aplicable, la 

“SGCONAPO” publicará anualmente los informes de ejecución de la política de población en su 

página institucional o informará en las reuniones de la Comisión Consultiva de Enlace con las 

Entidades Federativas, referidas en el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Población, a 

fin de que sirvan como insumo para la política de población del “GOBIERNO DEL ESTADO”; y 

VII.  Las demás que acuerden “LAS PARTES”, a través de los Convenios Específicos que deriven del 

presente instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, para 

llevar a cabo el objeto del pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité 

Técnico de Seguimiento y Evaluación, mismo que estará integrado al menos por dos representantes de cada 

una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

El o la Titular de la Secretaría General del Consejo 

Nacional de Población. 

El Titular de la Subsecretaría de Servicios y 

Gobernanza Política. 

El o la Titular de la Coordinación de Programas de 

Población y Asuntos Internacionales. 

El Titular de la Dirección de Población y Desarrollo 

Sostenible. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su 

vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” informará por escrito a “GOBERNACIÓN” y viceversa, el nombre y cargo 

de los funcionarios responsables suplentes, encargado del seguimiento entre “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité 

tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Marco de Coordinación; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 

incumplimiento del presente Convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

IV. Rendir un informe anual a los Titulares de “LAS PARTES” sobre las actividades desarrolladas 

relativas al cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación; 

V. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio Marco de Coordinación. 

El Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS 

PARTES”, con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

QUINTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LAS 

PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, formalizándose por escrito, los cuales deberán contener: la 

descripción detallada del programa de trabajo y actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, 

personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como los demás datos y documentos que se 

estimen pertinentes. 

Los Convenios Específicos serán firmados por los funcionarios designados como responsables en la 

Cláusula Tercera del presente instrumento. 

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 

presupuesto autorizado y disponibilidad presupuestaria, apoyarán los programas y acciones que se 

implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 
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SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 

patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación y sus Convenios Específicos, pactando desde 

ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; 

asimismo, corresponderá a la Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación 

dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se 

realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen que toda la información relacionada con el 

trabajo llevado a cabo conjuntamente para el logro del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación 

será pública, en razón de lo cual se llevarán a cabo las acciones necesarias para que dicha información se 

encuentre al alcance de la ciudadanía en estricto cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior permanecerán vigentes y serán exigibles, en el 

supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar estricto cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación y 

en el caso de que “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en 

la otra Parte, por este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo de este Convenio Marco de Coordinación; (II) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y las demás disposiciones 

aplicables; (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos 

personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio Marco de Coordinación y (VI) abstenerse de 

transferir los datos personales a instituciones públicas o privadas que no suscriben el presente Convenio 

Marco de Coordinación. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca 

a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 

tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 

a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 

mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 

instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 

tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 

recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 

efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 

domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 

de Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 

institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 

administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 

Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se 

restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación tendrá una 

vigencia a partir de la fecha de firma y concluirá hasta el 30 de septiembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 

parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante convenio modificatorio 

correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 

acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento mediante Convenio Modificatorio, sin que ello 

implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 

mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días 

naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de 

Coordinación. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación 

de manera anticipada, realizará las acciones pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas, así como a 

terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación, 

en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente Convenio, o de los Convenios Específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 

conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 

Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 

sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del 

Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las CLÁUSULAS TERCERA y CUARTA. 

En el supuesto de que subsista la discrepancia entre “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así 

como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas. 

Leído lo que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su 

contenido, valor y alcance legal, lo firman por cuadruplicado los que en él intervienen en el Estado de 

Chiapas, a los veinte días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- Por Gobernación: la Secretaria de 

Gobernación y Presidenta del Consejo Nacional de Población, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.-  El 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  La 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz Escandón 

Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.-  El 

Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, Marco Antonio Sarmiento Tovilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 

sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 

Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR  TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, LA ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ANACLETA LÓPEZ VEGA, EL SECRETARIO  DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE GUERRERO, ARTURO SOLÍS FELIPE, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 

medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 

aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 

enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 

no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 

acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 

incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 

búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 

Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”.  

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 

funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 

unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 

frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 

dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 

estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 

consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 

Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 

de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 

éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 

federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 

las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 

subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 

y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 

acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 

Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio).  

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 

Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 

Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 

Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 

los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 

evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 

de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 

Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes:  

DECLARACIONES 

I.   La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 

publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 

es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 

determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 

por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 

acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 

suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 

115, fracción V del RISEGOB. 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 

Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 
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II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; y 1, 22 y 24 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es una Entidad Federativa que  es 

parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto  a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, acredita  la 

personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la 

Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Gubernatura y la Declaratoria de Validez  de 

la Elección como candidata a la Gubernatura; ambas expedidas por el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a favor de la C. Evelyn Cecia 

Salgado Pineda, y Bando Solemne publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, número 79, Alcance I, el 01 de octubre de 2021, en el que se acredita que fungirá como 

Gobernadora Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 15 de octubre de 2021 al 14 

de octubre de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 71 y 91, fracciones XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2 y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Guerrero número 242, la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, cuenta con facultades 

para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Anacleta López Vega, Encargada de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, acredita su 

personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional  del 

Estado, con fecha 14 de marzo de 2024, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4 9, 14, 18 y 22, apartado A, fracción I y 23, 

fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242, y 

4 9 y 12, fracciones X y XIII y XL del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de Guerrero. 

II.5. Raymundo Segura Estrada, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el 

Nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Gobernadora del Estado, con fecha 15 

de octubre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión, de conformidad con los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 13 y 22, Apartado A, fracción III y 25 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242, y 2, 4 y 9, fracciones XXIV, LXIV  y 

LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.6. Arturo Solis Felipe, Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas , acredita su 

personalidad con el Nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Gobernadora del 

Estado, con fecha 17 de agosto de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 90, numeral 2 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 8, fracción I del Decreto por el que se crea la Comisión 

Estatal de Búsqueda de Personas , como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

General de Gobierno. 

II.7. Con fecha 20 de abril de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, el “Decreto 

por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, como órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno”, mediante el cual se creó la Comisión Estatal 

de Búsqueda de Personas, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 

menos del (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 

términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 
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II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

señala como domicilio el ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros, número 62, Colonia Ciudad 

de los Servicios, Código Postal 39074.Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero,  

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 

ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 

Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Guerrero, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 

“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Administración, de manera ágil y directa, en el 

marco del PEF 2024, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” 

para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 

Estado de Guerrero. 

SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 

son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 

Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 

$25,463,358.53 (Veinticinco millones cuatrocientos sesenta y tres mil trecientos cincuenta y ocho pesos 

53/100 M.N.) Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 

permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 

financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 19, fracción I de los 

Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 

durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 

Secretaría de Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de 

productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, 

deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según 

corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 

Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 

comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 

XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 

través de la Secretaría de Finanzas y Administración, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas 

de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 

deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes,  

contados a partir de que reciban la Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad  de 

$2,546,335.85 (Dos millones quinientos cuarenta y seis mil trecientos treinta y cinco pesos  85/100 

M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al diez (10 %) del monto total del 

Subsidio autorizado. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 

gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  del 

PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, recibirán tres 

ministraciones, consistentes en: la primera 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto autorizado y 

en la segunda y tercera convenido 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación 

autorizado por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única Ministración, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 

en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 

observando lo previsto en el artículo 27, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 

defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto 

autorizado y la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se 

encontrarán sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas y Administración de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola 

exhibición la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica 

de productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 

electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de 

los recursos federales correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante 

todo el Ejercicio Fiscal 2024, en términos de lo señalado en el artículo 14 de los Lineamientos.  

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 

técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 

legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 

relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y Crédito Público 

y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control 

Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la 

Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al 

efecto se establezcan. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 

la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 

PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  

Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 

Políticas Públicas, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Arturo Solis Felipe, en su carácter de Titular de la 

Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Guerrero, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, informará 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe 

de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 

otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, se obliga a 

comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás 

normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 

las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 

requerida por la “CNBP”. 
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La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 

en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental,  la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y de la 

“COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas 

autógrafas de las y los servidores públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos 

al 31 de diciembre de 2024, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 

el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración realizará el reintegro 

de los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los 

rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 

de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA.- TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 

Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 

PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 

la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 

aplicables en la materia; 
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IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 

tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 

Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 

fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 

realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 

requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 

de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 

relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo  de 

“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito  y 

formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 

objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 

pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  por 

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo  o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 

sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 

costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra  de la 

otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN.  

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 

concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.-  

PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, según corresponda, de conformidad con la 

normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 

validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los diecinueve días de marzo de dos mil 

veinticuatro.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe 

Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora Constitucional del Estado, Evelyn 

Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, 

Anacleta López Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- 

Rúbrica.- El Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas de la Secretaria General de Gobierno, 

Arturo Solis Felipe.- Rúbrica. 
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